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Medios impresos 
Excélsior,  Reforma, El Universal, El Economista, La Razón de México, Ovaciones, Milenio -sitio-, El Heraldo de México -sitio-, 24 
Horas -sitio-, Proceso -sitio- y Expansión Político -sitio-: el Pleno de la SCJN declaró inconstitucional el requisito de acreditar al 
menos cinco años de convivencia para reconocer el concubinato y acceder a la pensión por muerte y a los servicios de salud 
previstos en la Ley del ISSSTE. El Alto Tribunal determinó que la norma impugnada vulnera los derechos de igualdad, a la familia, 
así como al libre desarrollo de personalidad de quienes decidieron formar una familia diferente al matrimonio civil. 
La Jornada, El Heraldo de México y Reporte Índigo: "Ningún gobierno puede sostenerse si se desconecta de las demandas y los 
anhelos del pueblo", advirtió ayer la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo durante la conmemoración del 111 aniversario de la 
Fuerza Aérea Mexicana a la cual asistieron el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz; 
Laura Itzel Castillo, presidenta del Senado, y Kenia López, de la Cámara de Diputados. 
Reforma, Milenio -sitio-, La Jornada -sitio- y El Universal -sitio-: la ministra Lenia Batres Guadarrama fungió este martes como 
presidenta en funciones de la SCJN, ante la ausencia del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, quien acudió como representante 
del Poder Judicial de la Federación a la ceremonia por el 111º aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana. 
Milenio Diario: casi tres décadas después, la Suprema Corte enlistó para este jueves debatir el ejercicio de facultad de atracción 
935/2025 sobre el amparo que promovió un grupo de 308 indígenas tzotziles por desplazamiento forzado. A principios de enero 
de 2026 se reunieron en Ciudad de México con el ministro presidente de la Corte, Hugo Aguilar, quien escuchó sus demandas.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 293/2024. 
DOF: acuerdo general del Pleno del Órgano de Administración Judicial que establece las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 
 

Medios electrónicos y Web 
Tiempo la Noticia Digital -sitio-: la SCJN, en coordinación con el IEE de Chihuahua, par�cipó en la realización del foro “Mecanismos 
de Par�cipación Ciudadana y su Impacto en la Vida Democrá�ca Local”, en Ciudad Juárez. 
Milenio -sitio-: el Tribunal de Disciplina Judicial inició la evaluación de 840 personas juzgadoras electas por voto popular el 1 de 
junio de 2025. 
Milenio TV y W Radio: la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, se refirió en entrevista a la elección judicial. 
En redes sociales, la SCJN informó en X y FB sobre la asistencia del ministro presidente Hugo Aguilar Or�z al acto conmemora�vo 
por el 111 aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana; a través de X, el Máximo Tribunal dio a conocer que el Pleno declaró 
incons�tucional exigir cinco años de convivencia para acreditar el concubinato y acceder a la pensión por muerte y a los servicios 
de salud del ISSSTE; asimismo, compar�ó en X información sobre los asuntos resueltos en la sesión. 
@oscarglenn y @SoyPepeMacias señalaron que la ministra Lenia Batres Guadarrama asumió funciones como ministra presidenta 
de la SCJN, ante la ausencia temporal del ministro presidente Hugo Aguilar Or�z quien atendía una comisión ins�tucional. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z informó en X, IG y FB que asis�ó, en representación del PJF, a la conmemoración del 111 
aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana. 
A través de X, IG y FB, la ministra Lenia Batres Guadarrama explicó el sen�do de su voto en la resolución del Amparo en Revisión 
268/2025;  en FB y X, mediante el Comunicado 18/2026, difundió que el Pleno definió criterios relacionados con la seguridad social 
y los derechos laborales de las personas trabajadoras del Estado. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, X y TT conmemoró el Día de la Fuerza Aérea; en FB, destacó su encuentro con integrantes 
del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y por medio de X, IG y FB, la ministra se 
refirió a la importancia de la denuncia de incumplimiento como mecanismo para garan�zar la certeza jurídica. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Impacta crimen operación minera | El Universal: Tren Interoceánico no tiene registro de mantenimiento | Excélsior: 
Disminuyen 42% los homicidios dolosos | Milenio: Con Sheinbaum baja 42% el homicidio; 36 casos menos a diario | El Financiero: 
Repuntó la recaudación de impuestos 11% en enero | La Jornada: Funcionaria de la CIDH vino a México a discreta reunión contra 
Cuba | El Economista: México, estancado en el combate a la corrupción, revela informe de TI | El Sol de México: Disminuyen 42% 
homicidios dolosos | El Heraldo: Refrenda cooperación con Estados Unidos | Crónica: Se producirán en México vacunas ARN 
mensajero | 

Política y sociedad 
Milenio, Excélsior, La Razón, El Heraldo y El Sol de México: se redujeron en 42% los homicidios y delitos de alto impacto y continúa 
la labor contra el tráfico de armas provenientes de EU. 
El Universal, Excélsior, La Jornada y Diario de México: cinco jóvenes de entre 17 y 38 años fueron reportados como desaparecidos 
tras viajar por la carretera Los Mochis-Ahome, en Sinaloa, la SSPC informó que el grupo Los Chapitos fue responsable del secuestro 
y asesinato de mineros en Concordia por una aparente confusión. 
Reforma: el crimen organizado ha impactado la operación minera al provocar suspensiones de actividades en estados como 
Guerrero, Sinaloa y Sonora. 
El Universal: a dos años de su inauguración, el Tren Interoceánico no cuenta con registros de mantenimiento o supervisión en la 
Línea Z. 
Reforma: la empresa suiza Ruag, proveedora de mantenimiento para los cazas F-5 de la Fuerza Aérea Mexicana, es investigada 
por un presunto fraude derivado de operaciones con un intermediario mexicano que habría inflado el valor de exportaciones. 

LA PRENSA HOY 

 Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Nuevos horizontes para la justicia” La reforma judicial en las entidades federativas es la 
dimensión más decisiva --y paradójicamente la menos discutida-- del proceso de transformación del sistema de justicia en 
México. Mientras la atención pública se ha concentrado en el rediseño del Poder Judicial Federal, son los tribunales locales los 
que inciden de manera más directa en la vida cotidiana de las personas. Es en los juzgados civiles, familiares, y penales del 
ámbito estatal en donde se resuelven los conflictos que afectan el patrimonio, la libertad, la familia o la convivencia diaria. Ahí 
se juega, en sentido estricto, la experiencia real de acceso a la justicia. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Una reforma electoral viable para todos” La democracia mexicana sí requiere 
una reforma electoral en otros temas muy importantes como es un financiamiento de campañas sin el crimen organizado, 
reglamentación sobre el uso de redes sociales y, sobre todo, legislar sobre la sobrerrepresentación… Un punto que también 
vale la pena retomar en la reforma, para lograr blindar las elecciones, es el hacer efectivo la justicia penal especializada en 
materia electoral… Hagamos transitar una reforma posible, aunque no sea la deseable en todos los temas. 

OPINIÓN 

A través de FB, IG, X y TT, la ministra Yasmín Esquivel Mossa informó sobre el encuentro que sostuvo con la magistrada Rosa 
Montaño, en el que se destacó el trabajo artesanal de mujeres privadas de la libertad como parte de los procesos de reinserción 
social; en FB y X la ministra invitó a ver la sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf informó en X, IG y FB sobre el amparo en revisión 398/2025. 
La ministra María Estela Ríos González informó en FB, IG, X y TT que el viernes 13 de febrero se realizará la conferencia “Derecho 
alterna�vo, la experiencia de los jueces de Brasil”, impar�da por el profesor Amilton Bueno de Carvalho. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía compartió en IG, X y TT la definición de controversia constitucional como parte de su 
“Glosario en la red”; a través de X, invitó a seguir la sesión pública del Pleno de la SCJN. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo recordó en FB, IG y X el Día de la Fuerza Aérea Mexicana y reconoció la labor de mujeres y 
hombres que contribuyen a la defensa de la soberanía nacional;  informó en X que presentó el proyecto del amparo en revisión 
268/2025, mediante el cual la SCJN modificó el criterio sobre concubinato. 
A través de FB, IG y X, el ministro Irving Espinosa Betanzo celebró el natalicio de Guillermo Prieto, escritor y polí�co mexicano; 
recordó a través de FB y X el abrazo de Acatempan y su significado en la consumación de la Independencia de México.  
Por medio de FB, el ministro Irving Espinosa Betanzo anunció el inicio de la sesión pública del Pleno de la SCJN.  
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García en X informó sobre la transmisión de la sesión pública del Pleno de la SCJN. 
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El Heraldo: durante la conmemoración del 111 aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana, el secretario de la Defensa, Ricardo Trevilla 
Trejo, afirmó que la coordinación con el Departamento de Guerra de EU es sólida y fuerte. 
El Economista: el país permanece estancado en el combate a la corrupción según Transparencia Internacional.  
El Universal y La Jornada: en los primeros 40 días de 2026 se confirmaron 2,467 casos de sarampión, más de una tercera parte de 
los registrados en todo 2025, notificándose el primer deceso en CDMX el 9 de febrero. 
Excélsior y El Heraldo: ante un acumulado de más de 9 mil casos, la Secretaría de Salud informó que dispone de 23.3 millones de 
vacunas para la población y aseguró que continuará la adquisición de biológicos para contener el brote. 
 

Economía 
Reforma: la inversión de 300 mdd anunciada por la canadiense Vizsla Silver para desarrollar el proyecto Pánuco, en Sinaloa, quedó 
en incertidumbre tras el secuestro de trabajadores de la firma, organismos del sector minero advirtieron que la inseguridad ha 
puesto en riesgo la viabilidad de inversiones. 
Reforma: México obtuvo 27 de 100 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional, apenas un 
punto más que el año previo ubicándose en el último lugar de la OCDE y en la penúltima posición del G20. El Financiero y El 
Economista: aumentó 11% la recaudación tributaria durante enero. 
 

Internacional 
El Universal y Excélsior: el gobierno de Guatemala puso fin al convenio vigente desde 1998 que permitía a 412 integrantes de la 
Brigada Médica Cubana operar en 16 departamentos del país, y anunció que no renovará el acuerdo este año.  
La Jornada: legisladores progresistas del Congreso de EU, junto con actores, escritores y organizaciones civiles, condenaron la 
política de asfixia hacia Cuba y el intento de reavivar la Doctrina Monroe. 
 

Noticieros nocturnos 
Hechos: se registraron casos de secuestro y desaparición en Sinaloa. En Punto: autoridades sanitarias de la CDMX informaron sobre 
el primer deceso por sarampión registrado en la capital. Imagen Noticias: detuvieron en Oaxaca a Gabriela “N”, acusada de 
atropellar y matar al motociclista Roberto Hernández en Iztapalapa el 3 de enero. Es la Hora de Opinar: debate sobre la narcopolí�ca 
y sus alcances. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Trump revoca el Estatus de Protección Temporal de 60.000 migrantes (The New York Times -sitio-) Un tribunal federal de 
apelaciones permitió el lunes al presidente Donald Trump seguir adelante con el fin de las protecciones de deportación para más 
de 60.000 migrantes de Nepal, Honduras y Nicaragua, una victoria para el impulso de su gobierno por reducir un programa para 
migrantes que huyen de la crisis en sus países. 
Un tribunal federal de EE.UU. revoca una ley de California que prohíbe a agentes federales cubrirse los rostros (Democracy Now 
-sitio-) En Estados Unidos, una jueza federal anuló una nueva ley del estado de California que prohíbe a los agentes federales de 
inmigración cubrirse los rostros con máscaras. Christina Snyder, la jueza federal para el Distrito Central de California, en los 
Ángeles, dictaminó el lunes que dicha ley discrimina a los agentes federales, ya que no establece los mismos requisitos para la 
policía estatal y local. 
Un tribunal condena a 50 años de cárcel a un hombre en Tailandia por difamar al rey (Yahoo -sitio-) BANGKOK, (EFE).- Un tribunal 
de Tailandia ha impuesto una pena final de 50 años de cárcel a un hombre tras sumar dos sentencias en su contra por vulnerar la 
ley de lesa majestad, una de las condenas más altas dictadas con relación a la estricta normativa que protege a la monarquía del 
país de toda crítica. 
Arrestan a alcalde de Guayaquil por lavado de activos y defraudación (La Jornada) QUITO.- El alcalde de Guayaquil, la segunda 
ciudad más grande de Ecuador, Aquiles Álvarez, fue detenido la madrugada de este martes acusado de ser parte de una supuesta 
red de delincuencia organizada con fines de lavado de activos y defraudación tributaria, de acuerdo con el reporte de la fiscalía, 
que anunció el inicio de un proceso de investigación. 
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IMPACTA CRIMEN OPERACIÓN MINERA 
De 2019 a la fecha, el crimen organizado ha obligado a dis�ntas empresas mineras a 
suspender temporal o defini�vamente sus operaciones en regiones de Guerrero, 
Sinaloa y Sonora. Empresas canadienses, que son las que mayor presencia �enen en 
la industria, han sufrido robos, extorsiones, cobro de derecho de piso, amenazas y 
hasta asesinatos de su personal en dichas en�dades. 
 

 

TREN INTEROCEÁNICO NO TIENE REGISTRO DE MANTENIMIENTO 
El Tren Interoceánico informó que no encontró ningún registro de informe de 
mantenimiento o supervisión de la Línea Z del tren, el cual descarriló en diciembre 
pasado con saldo 14 personas muertas, desde que fue inaugurado hace dos años.  
 

 

DISMINUYEN 42% LOS HOMICIDIOS DOLOSOS 
Los homicidios dolosos en México se redujeron 42% entre septiembre de 2024 y el 
mes pasado, al pasar de un promedio diario de 86.9 a 50.9 víctimas. En su 
conferencia matutina, la presidenta Claudia Sheinbaum destacó que las cifras 
representan una reducción de 36 asesinatos diarios menos; además, enero de 2026 
es el enero más bajo en la incidencia homicida desde 2016. 
 

 

CON SHEINBAUM BAJA 42% EL HOMICIDIO; 36 CASOS MENOS A DIARIO 
Los delitos de alto impacto llevan tendencia a la baja con una disminución mensual 
de 31% respecto a octubre de 2024, informó el gobierno federal.  
 

 

REPUNTÓ LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS 11% EN ENERO 
La recaudación tributaria durante enero alcanzó los 595 mil 758 millones de pesos, 
lo que representó un crecimiento real de 11 por ciento en comparación con el 
primer mes de 2025, reportó el SAT. 
 

 

FUNCIONARIA DE LA CIDH VINO A MÉXICO A DISCRETA REUNIÓN CONTRA CUBA 
Rosa María Payá, activista anticastrista y actual integrante de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), ha realizado en meses recientes 
visitas de carácter no institucional a México para reunirse con sectores de la derecha 
local, sin que haya constancia de que buscara reunirse con autoridades mexicanas 
ni de que tuviera alguna misión oficial en el país. 
 

 

MÉXICO, ESTANCADO EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN, REVELA INFORME DE 
TI 
México se mantiene estancado en materia de combate a la corrupción, de acuerdo 
con los resultados del Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2025, presentado 
por Transparencia Internacional y comentado por Transparencia Mexicana.  
 

 

DISMINUYEN 42% HOMICIDIOS DOLOSOS 
El mes pasado se cometieron cada día, en promedio, 36 homicidios menos, destacó 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo durante su conferencia matutina en Palacio 
Nacional. Con un promedio diario de 50.9 delitos en enero pasado, este mes se 
coloca con la menor incidencia de homicidios desde el año 2016. 
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REFRENDA COOPERACIÓN CON ESTADOS UNIDOS 
Ante los constantes amagos de vulnerar la soberanía nacional para combatir el 
narcotráfico, el general Ricardo Trevilla Trejo, secretario de la Defensa, refrendó la 
cooperación con Estados Unidos.  En la ceremonia que encabezó la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo con motivo del 111 Aniversario de la Fuerza Aérea 
Mexicana (FAM), el titular de la Defensa Nacional resaltó que la coordinación con el 
Departamento de Guerra de Estados Unidos, a través de su Comando Norte, es 
sólida y fuerte. 
 

 

SE PRODUCIRÁN EN MÉXICO VACUNAS ARN MENSAJERO 
Prevención. La Secretaría de Salud firmó un Memorándum de Entendimiento con 
las empresas Moderna, Laboratorios Liomont y Laboratorio de Biológicos y 
Reactivos de México (Birmex), con el objetivo de fortalecer la producción nacional 
de vacunas de ARN mensajero, impulsar la investigación científica y reforzar la 
preparación del país ante futuras pandemias. 
 

 

EXTIENDEN VACUNACIÓN PARA FRENAR SARAMPIÓN 
El Gobierno federal reforzará la estrategia de inmunización contra el virus. Hoy, el 
Gabinete de Salud informará sobre los casos en el país; cómo se controló en 
Chihuahua y en otros estados de la República; el incremento de contagios en algunas 
otras en�dades, y la ampliación de la cobertura para obtener el biológico. 
 

 

HOMICIDIOS BAJAN 42%... Y SE BATALLA CON ARMAS ASEGURADAS: 77% VIENEN 
DE EU 
En lo que va del sexenio de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el promedio 
diario de homicidios en México cayó 42 por ciento, al pasar de 86.9 en septiembre 
de 2024 a 50.9 en enero de este año, es decir, 36 asesinatos menos al día. 
 

 

BAJA MÉXICO AL SITIO 141 EN COMBATE ANTICORRUPCIÓN 
En la edición 2025 del Índice de Percepción de la Corrupción (IPC), presentado por 
Transparencia Internacional, México registró una calificación de 27 puntos sobre 
100. Aunque esta cifra representa un ligero incremento de un punto respecto a la 
medición del año previo, el país descendió a la posición 141 de 180 naciones 
evaluadas, lo que refleja una falta de avances significativos en la materia. 
 

 

HISTÓRICO CAMBIO DE TENDENCIA 
La estrategia de seguridad del Gobierno federal consolida una caída sin referentes 
del 42 por ciento en homicidios y reducciones sostenidas en delitos de alto impacto, 
reflejo del reforzamiento de la Guardia Nacional, la inteligencia y la coordinación 
interinstitucional.  
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DERECHO DE IGUALDAD/DERECHO A LA FAMILIA/LIBRE DESARROLLO DE PERSONALIDAD/REQUISITOS PARA 
PENSIÓN POR CONCUBINATO/LEY DEL ISSSTE 
La Corte agiliza pensión para concubinas (Excélsior -primera plana-)  
El Pleno de la Suprema Corte declaró inconstitucionales los requisitos de vivir en pareja por lo menos cinco años 
o tener al menos un hijo para obtener el pago de una pensión por concubinato, establecidos en la Ley de ISSSTE. 
El proyecto del amparo elaborado por el ministro Irving Espinosa Betanzo estableció que la norma impugnada 
vulnera los derechos de igualdad, a la familia, así como al libre desarrollo de personalidad de quienes decidieron 
formar una familia diferente al matrimonio civil. La ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien votó a favor del 
proyecto bajo la consideración de que tal requisito vulnera el derecho de igualdad y no discriminación, libre 
desarrollo de la personalidad, protección a la familia y seguridad social, afirmó que la disposición en ley 
impugnada ignora la realidad de la estructura de nuevas formas de familia "como un ente dinámico, que crea 
consecuencias jurídicas y reconoce situaciones de hecho". (Reforma) (El Universal) (El Economista) (La Razón de 
México) (Ovaciones) (Web: Milenio -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: 
Proceso -sitio-) (Web: Expansión Político -sitio-) 
 
CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DEL 111 ANIVERSARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA 
Refrenda cooperación con Estados Unidos (El Heraldo de México -nota principal-)  
Ante los constantes amagos de vulnerar la soberanía nacional para combatir el narcotráfico, el general Ricardo 
Trevilla Trejo, secretario de la Defensa, refrendó la cooperación con Estados Unidos.  En la ceremonia que 
encabezó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo con motivo del 111 Aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana 
(FAM), el titular de la Defensa Nacional resaltó que la coordinación con el Departamento de Guerra de Estados 
Unidos, a través de su Comando Norte, es sólida y fuerte… La titular del Ejecutivo federal refrendó el compromiso 
de servir siempre al pueblo y proteger la soberanía nacional. "Al rendir homenaje a la Fuerza Aérea Mexicana, 
reafirmamos un compromiso que atraviesa generaciones: servir siempre al pueblo, proteger la soberanía 
nacional y honrar la historia que nos da identidad… Asistieron Laura Itzel Castillo, presidenta del Senado, y Kenia 
López, de San Lázaro. También Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la SCJN. (La Jornada) (Fotografía/Reporte 
Índigo) 
 
SESIONES DEL PLENO DE LA SCJN 
Preside Batres corte en ausencia de Aguilar (Reforma) 
La ministra Lenia Batres asumió ayer, de manera provisional, la Presidencia de la SCJN, pues su colega Hugo 
Aguilar fue invitado al acto por el aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana (FAM) en Santa Lucía. Batres quedó 
a cargo de la sesión de la Corte porque fue la segunda candidata con más votos en la elección judicial de 2025. 
Tradicionalmente, la suplencia del presidente correspondía al decano del Tribunal, que actualmente es la 
ministra Yasmín Esquivel, pero esta práctica cambió con la reforma impulsada por Morena en 2024. (Web: 
Milenio -sitio-) (Web: La Jornada -sitio-) (Web: El Universal -sitio-)  
 
DEBIDO PROCESO/CASO ACTEAL 
Víctimas de Acteal buscan reparación del daño en la Corte (Milenio Diario)  
A Manuel Méndez Paciencia le mataron a su esposa y a sus dos hijos en la masacre de Acteal de 1997; los 
paramilitares que asesinaron a su familia y a 42 indígenas también quemaron su casa en la comunidad Queshtic 
del municipio de Chenalhó, Chiapas, y lo obligaron a huir. Manuel hoy es parte de un grupo de 308 indígenas 
tzotziles que presentaron una demanda de amparo para que el Estado mexicano repare de manera integral el 
daño por el desplazamiento forzado. Casi tres décadas después, la Suprema Corte enlistó para este jueves 
debatir el ejercicio de facultad de atracción 935/2025 sobre el amparo que promovió el grupo… A principios de 
enero de 2026 se reunieron en Ciudad de México con el ministro presidente de la Corte, Hugo Aguilar, quien 
escuchó sus demandas.  "Cuando nos reunimos con Hugo Aguilar, el vocero de Acteal le dijo: 'la última vez que 
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estuvimos aquí estábamos protestando porque la anterior Corte dejó libre a los perpetradores de la masacre'", 
recordó Sandino Rivero, abogado que representa al grupo de desplazados. 
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS INTERNACIONALES/ESCRITO AMIGO DE LA CORTE A COIDH 
Llevan ante ColDH reformas de Morena (Reforma) 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) recibió una denuncia de jueces y magistrados federales 
mexicanos, que acusan que cinco reformas constitucionales y legales impulsadas por Morena en 2024 y 2025, 
dificultarán el cumplimiento de sentencias dictadas por el órgano internacional. La Asociación Nacional de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (JUFED) presentó un escrito el pasado 2 de diciembre, en la 
modalidad de "amigo de la Corte", y la CoIDH lo tuvo por recibido el 2 de febrero, además de notificar al gobierno 
de México, las víctimas de los casos en cuestión, y la CoIDH. Las reformas denunciadas incluyen nuevas 
limitaciones para que ciudadanos promuevan juicios de amparo y obtengan suspensiones, así como el mayor 
margen a las autoridades para incumplir sentencias de amparo; también describe la militarización total de la 
Guardia Nacional y el visto bueno a la participación permanente de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 
pública, así como la elección de todo el Poder Judicial por voto popular. Más información sobre el tema: (Niegan 
medidas cautelares/Reforma)  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 293/2024, así como los 
votos concurrentes de la ministra Yasmín Esquivel Mossa y de los ministros Arístides Rodrigo García y Giovanni 
Azael Figueroa Mejía. 
 
DERECHO A LA LIBERTAD SINDICAL/SINDICATO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO 
Destacado en la Web/Libertad sindical no debe ser vulnerada: Yasmín Esquivel; "son derechos de la clase 
trabajadora" (El Universal -sitio-) 
Este 10 de febrero de 2026, los ministros de la SCJN resolvieron un amparo directo en revisión a la vulneración 
de los derechos de libertad sindical y negociación colectiva. En la discusión, la ministra Yasmín Esquivel Mossa 
se pronunció a favor del proyecto que amparó al Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto Mexicano del 
Petróleo (SNTIMP). Donde recató que "la libertad sindical y negociación colectiva no deben vulnerarse por 
ninguna entidad de gobierno, ya que son derechos inherentes a la clase trabajadora". Dicho procedimiento fue 
promovido en contra del Instituto Mexicano del Petróleo y de su Sindicato Nacional de Trabajadores porque 
algunas cláusulas del contrato colectivo de trabajo 2021-2023, eran discriminatorias y contrarias a los derechos 
de libre asociación, libertad sindical y negociación colectiva. (Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
CREACIÓN DE FISCALÍA DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE NUEVO LEÓN/BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS  
Destacado en la Web/Diputados de Nuevo León confían que Fiscalía en Inteligencia Financiera no sea arma 
política (Milenio -sitio-) 
Luego de que la SCJN acordó que el Congreso de Nuevo León tiene facultades para crear una Fiscalía 
Especializada en Inteligencia Financiera (FEIF), diputados locales confiaron que esta nueva área no se utilice con 
fines políticos, como ocurrió con la UIFE que tiene el estado. Heriberto Treviño, coordinador del PRI, aseguró que 
la Corte les dio la razón, y que la Fiscalía debe hacer uso de dicha área con fines de investigación. "Pues la verdad 
es que es algo que nosotros veíamos como un hecho se politizó y se judicializó y se fue a la Corte. Vemos este 
revés que está dando la Suprema Corte al estado de Nuevo León y lo que antes fue esa unidad pues persecutora 
política de muchos actores, pues creemos que hoy vuelve a su lugar de origen", explicó. Itzel Castillo, presidenta 
del Congreso, celebró que los ministros dieron la razón al Congreso. "Celebro que la Suprema Corte haya dado 
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la razón a este Congreso porque como ustedes saben el uso que hizo el gobierno del Estado para intimidar a los 
diputados de aquella Legislatura pues obviamente era para eso, para intimidar y presionar", señaló. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Entrevista/Necesita EU a México: F. Templeton (Reforma) 
El golpeteo político y arancelario de Estados Unidos no ha desmarcado a México como un destino atractivo para 
la inversión y, de cara al futuro, el T-MEC será un importante punto de anclaje para el financiamiento asociado 
al nearshoring, consideró Jenny Johnson, CEO global de Franklin Templeton, una de las mayores operadoras de 
fondos de inversión del mundo, con 1.7 billones de dólares en activos bajo gestión… 
¿Qué tanto se han afectado las inversiones en México por la guerra arancelaria de Donald Trump?  
-Pienso que, de hecho, han aumentado las inversiones en México. Las ha aumentado porque el concepto del 
nearshoring es la relocalización, regresar la manufactura, México está en una posición perfecta para suministrar 
productos a EU, lo vemos porque 80 por ciento de las exportaciones mexicanas se van ese país. 
¿Reformas como la del Poder Judicial no desalientan las inversiones en México?  
-La evidencia está en los datos. La Inversión Extranjera Directa ha aumentado, lo que muestra que los 
inversionistas extranjeros mantienen una visión positiva. Sí considero importante contar con un Poder Judicial 
independiente; vemos una tendencia global en la que los poderes ejecutivos buscan reducir esa independencia. 
Sin embargo, México tiene muchos otros factores positivos que siguen atrayendo inversión extranjera. 
 
Destacado en la Web/Los malditos en el libro de Julio Scherer Ibarra: Gertz, Adán Augusto, Olga, Jesús 
Ramírez... (La Silla Rota -sitio-) 
La Silla Rota presenta extractos y adelantos del texto publicado por Editorial Planeta que comienza a circular 
este miércoles. Durante tres años, Julio Scherer Ibarra fue uno de los personajes más cercanos al presidente de 
México, AMLO … Tras años de silencio público y controversias con algunos de quienes fueran sus compañeros 
de gabinete, presenta un libro en coautoría con el periodista Jorge Fernández Menéndez en el que revela intrigas 
en el gabinete, enconos de muchos actores que se transformaron en políticas públicas, y no pocos actos de 
corrupción… La renuncia de personajes como Carlos Urzúa, a causa de sus diferencias con Manuel Bartlett, 
director de la CFE; la manera en que se operó la llegada de Arturo Zaldívar a la presidencia de la SCJN… Scherer 
responsabiliza a Adán Augusto López, gobernador de Tabasco, segundo secretario de Gobernación de la 
administración López Obrador, y cercano al presidente desde su juventud, de la falta de diálogo con el Poder 
Judicial que derivó en una reforma que, en sus palabras "no ha sido benéfica para nadie". 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
72.5% de los mexicanos piden cambios en el INE (24 Horas)  
De acuerdo con una encuesta interna del INE, realizada en diciembre pasado por la consultoría Parámetro 
Investigación, el 72.5% de la población ve "muy necesaria o necesaria" una reforma que cambie la estructura y 
las funciones del órgano electoral. La encuesta en poder de 24 Horas, indica que la mayoría de los ciudadanos 
están de acuerdo con una reforma electoral, en especial con aquella que modifique las funciones del organismo. 
Según el ejercicio levantado entre el 26 y 28 de diciembre pasado, mediante una encuesta telefónica nacional, 
con 502 entrevistas válidas… Los resultados también indican que la CNDH tiene 50% de respaldo, mientras que 
los ministros de la Suprema Corte, aunque fueron elegidos por voto popular, solo tienen apoyo de cuatro de 
cada 10 ciudadanos; incluso, su estadística se desploma en el rubro de "mucha confianza", pues solo registraron 
26.7% de apoyo, mientras que el Tribunal Electoral del Poder Judicial tiene 49% de apoyo. Más información 
sobre el tema: (Senado guarda minuto de silencio por mineros asesinados y trabajadores de Pemex fallecidos/La 
Jornada)  
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ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN/COMBATE A LA CORRUPCIÓN/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
JUDICIALES  
Tiene país rezago en listado regional (Reforma)  
México alcanzó una calificación de 27 puntos, sobre 100 posibles, en el Índice de Percepción de la Corrupción 
(IPC) 2025, nivel que lo ubicó lejos del promedio continental de 42 unidades, mientras la región no mostró 
avances en la lucha contra la corrupción, advirtió ayer la organización Transparencia Internacional… La asesora 
regional para América Latina y el Caribe de Transparencia Internacional, Luciana Torchiaro, señaló que los 
gobiernos de la región deben priorizar la lucha contra la corrupción. "Para mejorar la vida de las personas y 
aumentar la resiliencia al crimen organizado, los gobiernos deben priorizar la lucha contra la corrupción en su 
agenda. Para ello es necesario proteger las libertades fundamentales, reforzar la transparencia en la contratación 
pública y hacer cumplir la ley a través de un Poder Judicial fuerte e independiente", indicó. (El Universal -primera 
plana-) (El Gráfico) (Diario de México) Más información sobre el tema: (Expertos alertan que modelo 
anticorrupción quedó obsoleto/El Economista)  
 
DERECHO A LA AUTODETERMINACIÓN Y EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
Congreso capitalino impulsa autodeterminación y libertad (24 Horas) 
El Congreso capitalino aprobó un dictamen para impulsar el derecho a la autodeterminación y el libre desarrollo 
de la personalidad, para que las y los mexicanos puedan vivir sin imposiciones ni discriminación. Con 50 votos a 
favor, cero en contra y sin abstenciones, las y los diputados aprobaron impulsar reformas al artículo 4 de la 
Constitución Política Federal, que serán enviadas al Congreso de la Unión para su análisis y dictaminación. Al 
fundamentar el dictamen, la diputada Jannete Elizabeth Guerrero del PT aseveró que este derecho ha sido 
desarrollado por la SCJN y órganos del sistema internacional de derechos humanos. Sin embargo, agregó, 
continúa sin ser reconocido de manera clara y expresa en la Carta Magna de México, lo que genera vacíos 
jurídicos. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026/NUEVO LEÓN 
El laberinto presupuestal (Reporte Índigo) 
MONTERREY, Nuevo León.- El Presupuesto de Ingresos y Egresos 2026 del gobierno estatal entró en un laberinto, 
con más dudas que certezas en el Congreso local, donde no avanzan las negociaciones entre las diferentes 
fuerzas políticas de Nuevo León. El tema principal que atora cualquier tipo de acuerdo es el gasto público, pues 
el dictamen de ingresos del gobierno estatal prácticamente no tiene cambios, es decir, no existen gravámenes 
nuevos y el aumento al Impuesto Sobre Nómina (ISN) está sepultado. El año pasado, los diputados aprobaron no 
aumentar el ISN de un 2 al 3 por ciento. El camino que podría tomar el presupuesto sería que el bloque 
conformado por PRI, PAN y Morena apruebe el dictamen modificado y lo envíe al gobierno estatal, que optaría 
por la ruta de la judicialización en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
POLÍTICAS DEMOGRÁFICAS 
Destacado en la Web/Pagar por no tener esposa: ser soltero fue un delito fiscal en Tamaulipas (Milenio 
Tamaulipas -sitio-) 
En Tamaulipas hubo un gobernador que intentó combatir la soltería masculina y estimular la procreación 
recurriendo al fisco. La medida se tradujo en un impuesto especial dirigido a hombres no casados, concebido 
como un instrumento de política demográfica y de control social. Fue decretado en los años treinta por el 
entonces gobernador Marte R. Gómez, con la aprobación del Congreso local, bajo el argumento de que los 
recursos recaudados se destinarían íntegramente a salas de maternidad auspiciadas por la Beneficencia Pública… 
Las compañías petroleras, junto con empresas comerciales, promovieron juicios de amparo ante la SCJN, los 
cuales finalmente les fueron concedidos.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1d59e174308b340bba127e12c9852aa2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b46e97e37329be0ecdedd6ce7e5b384e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b46e97e37329be0ecdedd6ce7e5b384e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/005d819f4bc862957037d231c27b4661.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2cd778b9043c55ebfacef9a25e5fcc15.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/031faa738635e401b9cfd86c70c77b96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/031faa738635e401b9cfd86c70c77b96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e7cf2a15ef64c92cc9d460ef0cd885a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90bff796225cf14b8f24b424bf301abb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9f450c39612f29cd85a5c852a9f78424?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en la sesión de la Corte la ministra presidenta en turno, Lenia Batres, tuvo 10 intervenciones para rechazar 
el criterio que abre la puerta a que personas en situación de concubinato accedan a derechos de pensión en el 
ISSSTE, hoy encabezado por su hermano Martí, quien ahora tendrá que instrumentar la medida para miles de 
potenciales beneficiarios con cargo a su presupuesto, pues la resolución, que evita que mucha gente quede en 
indefensión y se alinea con el IMSS, cerró 7-2. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Lenia defiende los intereses de su hermano” 
La SCJN amparó a un particular en contra del actuar del ISSSTE; sin embargo, Lenia Batres intervino en 10 
ocasiones para posicionar a favor de ese instituto y no del ciudadano. Lo reprobable es que el director del ISSSTE 
es precisamente su hermano, Martí Batres. Es claro que cuando hay familia no hay justicia. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twiteratti” 
La #SCJN elimina requisito de cinco años de convivencia para acreditar el concubinato y recibir una pensión y 
servicios de salud del ISSSTE.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Prueba la presidencia de la Corte” 
Lenia Batres le dio una probadita a lo que es presidir la Suprema Corte. Ayer, por la ausencia del titular Hugo 
Aguilar, quien fue a la ceremonia por el aniversario de la Fuerza Aérea, la ministra asumió el cargo de manera 
provisional y condujo la sesión. Le sirvió de experiencia para cuando le toque ocupar la presidencia en 2027. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ministra presidenta” 
La ministra Lenia Batres fue presidenta de la Corte, aunque sólo en funciones, debido a que durante la sesión de 
este martes, el ministro Hugo Aguilar estaba atendiendo una comisión y no pudo encabezar la sesión del Alto 
Tribunal. Nos dicen que se le vio muy sonriente y que tomó muy en serio su papel, pese a que fue por un par de 
horas. Ensayo, lo llamaron algunos, por aquello de que le pueda tocar asumirla en algunos años, otros dudaban 
si se quería levantar. ¿Será? 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. ¿Puntualidad selectiva?” 
En la SCJN se hace cada vez más evidente que no se llevan entre sí. El lunes, Hugo Aguilar, ministro presidente, 
avisó que se ausentaría y que Lenia Batres presidiría la sesión; sin embargo, los siete ministros restantes le 
insistieron a Aguilar que mejor lo esperaban. Ayer ocurrió lo mismo, sólo que esta vez, Lenia madrugó, llegó 
temprano y llamó a los demás integrantes para que bajaran al Pleno. Como éstos no lo hacían, Batres comenzó 
la sesión sin la mayoría de los ministros… 
 
Opinión/Juan Manuel Jiménez (La Crónica de Hoy) “Punto y Seguido” 
1. Corte. En la SCJN se vivieron movimientos que no pasaron desapercibidos. El lunes, el presidente del Máximo 
Tribunal, Hugo Aguilar Ortiz, avisó a sus colegas que llegaría un poco tarde y los exhortó a arrancar la sesión sin 
él. Pero la mayoría no estaba dispuesta. Siete ministras y ministros le insistieron en que mejor lo esperaban para 
iniciar formalmente. ¿La razón? No querían que la ministra Lenia Batres presidiera. Por eso, la sesión del lunes 
comenzó mucho más tarde de lo previsto.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
Dicen que los sueños y las ambiciones a veces se cumplen con mucho trabajo y a veces también con un poco de 
suerte. Y ayer la ministra Lenia Batres cumplió un sueño, que es al mismo tiempo ambición política, al poder 
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sentarse por primera vez en la silla de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Y es que de 
manera más que extraña, el ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, decidió ausentarse de la sesión del Pleno 
de la Corte para atender una invitación a asistir al acto del aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana, que tuvo 
lugar en el Centro Histórico de la ciudad.  
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “La justicia estatal como esperanza” 
…Con la reforma judicial nacional -de la que no haré un alegato crítico en este texto- se cerró una época, se 
transformó un paradigma institucional y se sentaron las bases para una profunda transformación en la 
impartición de justicia en el país. El portazo y la zancadilla institucionales generaron un pasmo nacional que no 
se superó con la elección de junio del año pasado. Por el contrario, el proceso electoral, la jornada y sus 
irregularidades, el perfil de las candidaturas ganadoras en los cargos más visibles y sus decisiones erradas y 
mediáticas provocaron desconcierto e indignación en amplios sectores de la población. Las críticas se han dirigido 
-no sin razón- sobre todo al PJF. He contado en otro espacio que un amigo abogado me compartió que la promesa 
que solía hacer a sus clientes antes de la elección judicial era que sus asuntos llegarían a la SCJN. Es decir, que 
lograría sacar sus casos del ámbito local --de los tribunales de las entidades federativas- para llevarlos al ámbito 
nacional y concluirlos en el otrora Tribunal Constitucional… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) “El colapso 
silencioso del Poder Judicial” 
No siempre es que los jueces actúen negligentemente o con corrupción. En muchos casos, el sistema está 
diseñado de tal manera que impartir justicia resulta materialmente imposible. Hablo de la incapacidad 
institucional del PJ para cumplir la Constitución. Tras la reforma judicial, el PJ dejó de operar como un bloque 
homogéneo y pasó a articularse a partir de funciones diferenciadas. La SCJN ejerce la función jurisdiccional y fija 
los criterios constitucionales. El TDJ cumple una función de control, vigilancia y sanción. El OAJ concentra la 
función administrativa planeando, gestionando y distribuyendo los recursos que hacen posible, o imposible, el 
acceso a la justicia. A este problema estructural se suma un factor que agrava el escenario y que rara vez se 
incorpora al diagnóstico público. Me refiero a la inexperiencia de una parte de los nuevos jueces electos. No se 
trata de cuestionar su legitimidad ni su buena fe, sino de reconocer una realidad institucional básica. Juzgar exige 
técnica, práctica y conocimiento acumulado. Fortalecer el Estado de derecho hoy exige revisar cómo se gobierna 
el PJ y cómo se administra su capacidad instalada.  
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Nuevos horizontes para la justicia” 
La reforma judicial en las entidades federativas es la dimensión más decisiva --y paradójicamente la menos 
discutida-- del proceso de transformación del sistema de justicia en México. Mientras la atención pública se ha 
concentrado en el rediseño del PJF, son los Tribunales locales los que inciden de manera más directa en la vida 
cotidiana de las personas. Es en los juzgados civiles, familiares, y penales del ámbito estatal en donde se 
resuelven los conflictos que afectan el patrimonio, la libertad, la familia o la convivencia diaria… La Constitución 
General de la República mandata a los estados reformar sus Poderes judiciales para que sus jueces sean electos 
y se creen Órganos de Administración y Tribunales de Disciplina Judicial. Dejo por ahora de lado las 
implicaciones de imponer este modelo en un sistema federal. El hecho es que una veintena de entidades optaron 
por una vía expedita: reproducir de manera casi literal el modelo federal en sus constituciones y leyes locales, 
sin mayor reflexión sobre su encaje institucional --los Poderes judiciales estatales tienen diferencias importantes 
entre sí y con el PJF-- y sobre sus efectos prácticos en la impartición de justicia. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “El libro: ¿bomba de efecto retardado?” 
Textos y pretextos. Un libro propio --sin rigor en su contenido y sin escrúpulos en la forma de hacerlo circular-- 
fue la coartada de López Obrador para salir de su inverosímil retiro en diciembre. Y un libro ajeno, de factura 
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profesional, podría darle el pretexto para reaparecer en escena. De allí probablemente la cautela de la primera 
reacción de la presidenta Sheinbaum ante la aparición del título Ni venganza ni perdón, con la entrevista del 
reconocido periodista Jorge Fernández Menéndez, celebrado, entre otros méritos, por sus investigaciones sobre 
crimen organizado, con Julio Scherer Ibarra, el influyente consejero jurídico por varios años del presidente López 
Obrador… El libro se puede leer también --en líneas y entrelíneas-- como un campo de batalla con los actores en 
guerra civil dentro del régimen. El vocero de AMLO contra el consultor jurídico del presidente, a su vez en pugna 
con el fiscal y en relaciones sombrías con el presidente entonces de la Corte. Entrevistador y entrevistado logran 
una historia atendible de crímenes, intrigas y traiciones. ¿Se aproxima un desenlace de todos contra todos? 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “México, al fondo del índice de corrupción" 
Nuestro país volvió a aparecer en los últimos lugares del Índice de Percepción de la Corrupción 2025. El resultado 
confirma un deterioro de varios años y coloca a México en la parte baja de la tabla mundial, junto a países como 
Pakistán y Camerún. El Índice de Percepción de la Corrupción lo elabora Transparencia Internacional, una red 
global con sede en Alemania y presencia en más de 100 países. En México, su capítulo nacional es Transparencia 
Mexicana… Transparencia Internacional plantea una recomendación central para contener la corrupción: Un 
Poder Judicial fuerte e independiente. Ese planteamiento contrasta con el nuevo diseño institucional del PJ en 
México. La elección judicial reciente tuvo bajísima participación y los resultados coincidieron en gran medida con 
las listas conocidas como acordeones, promovidas por operadores políticos vinculados a Morena. A pocos meses 
de su instalación, el nuevo Poder Judicial ya acumula señalamientos por contratos irregulares y decisiones que 
validaron reformas impulsadas por el partido gobernante. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio La Laguna -sitio-) 
Que el caso de María Alejandra, clasificado por la Fiscalía como autolesión, puso el reflector justo donde no 
gusta: en la obligación legal y jurisprudencial, respaldada por la Suprema Corte, de presumir feminicidio desde 
el arranque de la investigación. Y más aún cuando hay una expareja presente, antecedentes de conflicto y 
preguntas sin responder sobre el contexto emocional y relacional de la víctima. 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Universal) “Corrupción: debimos haberlo sabido” 
Como siempre, Paco Calderón tiene razón. En su cartón dominical alude a los escándalos de corrupción, de mal 
gusto, de insensibilidad, y de aspiracionismo desmedido de la 4T recurriendo a un término de gran utilidad y 
pertinencia: les nouveaux riches… Se refiere al comportamiento de ciertos sectores de la sociedad (en esa época 
francesa) que alcanzan un determinado nivel de vida gracias a la transformación de la sociedad por el avance del 
capitalismo… Los escándalos de la nueva Suprema Corte, de los diputados y senadores de Morena con sus viajes 
en primera, sus estéticas de belleza en el Senado, sus gastos ostentosos en joyería, vestido, automóviles, 
etcétera, (incluyendo desde luego las andanzas de los hijos de López Obrador), revelan una tendencia muy 
parecida a la ya descrita. De repente, en 2018, sectores militantes de la 4T han seguido una trayectoria parecida 
a la de la Francia del siglo XIX… Entonces vemos los excesos y las ridiculeces, como la limpiada de los zapatos, o 
las Suburban blindadas de los nuevos ministros, o las salidas y entradas de las tiendas de las marcas más caras 
del mundo, de múltiples personeros de la 4T…  
 
Opinión/Andrés Clariond Rangel (Reforma) “La Nota Voladora”  
En la conmemoración del aniversario de la Constitución de 1917 en Querétaro, el presidente de la SCJN, Hugo 
Aguilar Ortiz, fue captado infraganti siendo abrillantado por dos empleados de la Corte, quienes de rodillas le 
limpiaban los zapatos… Ajusticiado en las redes sociales por su acción prepotente, el ministro salió a explicar que 
intentó detener a la señorita culpable tanto de la limpieza como de la ensuciada.  
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Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Sótano” 
…Nadie sabe de dónde sacan los de Morena que pueden ningunear percepciones globales que hablan de la 
inconfiabilidad de un gobierno en el que abunda la colusión con la delincuencia y que hace de México un país 
inviable, corrupto, un Estado fallido, presumiendo todo el tiempo que han logrado "grandes cosas". ¿Cuáles? 
Desaparecer la independencia de Poderes; que sus achichincles le limpien las botas al que preside la SCJN; 
someter al INE; quebrar a Pemex… ¿Estas son las grandes cosas logradas? ¡Qué baja colocan la barra!...  
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
Por cierto que al ministro Hugo Aguilar lo quieren someter a un proceso administrativo en el Tribunal de 
Disciplina Judicial por haber permitido que dos de sus colaboradores subalternos le limpiaran los zapatos el 
pasado 5 de febrero en las afueras del Teatro de la República en Querétaro. Lo que se volvió un video viral y 
desató toda clase de críticas e indignación, al grado que el ministro presidente tuvo que disculparse y salir a dar 
explicaciones, es motivo ahora de un Punto de Acuerdo que presentó en el Senado de la República la senadora 
del PRI, Anabel Avalos Zempoalteca... 
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ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 
 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN JUDICIALES LOCALES 
'Ni para reformar tonterías somos buenos' (Reforma)  
El Congreso de la Ciudad se preparaba ayer para la aprobación de un dictamen de forma -aquellos que no 
modifican el fondo de las legislaciones- pero tuvo que ser retirado debido a faltas procesales. En la sesión 
ordinaria de ayer se preveía la votación de la iniciativa impulsada por la diputada Miriam Saldaña, por la que se 
buscaba reformar fracciones de los artículos 86 y 213 del Código de Instituciones Procedimientos Electorales 
local. La intención era cambiar apartados en los que se lee Distrito Federal por Ciudad de México. Sin embargo, 
el dictamen publicado en la Gaceta Parlamentaria contenía dos artículos que no estaban contemplados 
originalmente. "¿Qué desaseo es este? Ni para este tipo de cosas tan nimias, ni para reformar tonterías somo 
buenos, ¿es en serio?", lamentó el diputado de Acción Nacional, Ricardo Rubio… Se buscaba cambiar el término 
"consejo de la Judicatura de la Ciudad de México" por "Órgano de Administración Judicial", así como "consejera 
o consejero de la Judicatura de la Ciudad de México" por "integrante del Órgano de Administración Judicial". 
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EVALUACIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Destacado en la Web/Evalúan usuarios y trabajadores del PJF a jueces y magistrados (La Silla Rota -sitio-) 
Los juzgadores del PJF han comenzado a ser evaluados por los trabajadores de los Juzgados y Tribunales 
Circuitos en que se desempeñan. A través de una encuesta se busca detectar si hay consumo de sustancias 
ilegales, si hay cobro de diezmo, si actúan con nepotismo, misoginia o incluso si jueces y magistrados respetan 
las disposiciones de austeridad, o si han recibido pagos de las partes involucradas. ¿Tiene conocimiento si la 
persona titular se ha presentado a laborar bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes o 
sicotrópicos? ¿Le ha solicitado parte de su sueldo? ¿La persona titular ha supervisado que se cumplan las 
disposiciones aplicables en materia de austeridad (ahorro de energía eléctrica, agua potable, fotocopiado, 
telefonía, papelería, artículos de oficina, etcétera)? ¿La persona titular contrató a alguna persona que tenga un 
grado de parentesco con otra o con conflicto de interés?, son algunas de las preguntas. 
 
EVALUACIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS/TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Evalúan al Poder Judicial (El Heraldo de México)  
Por primera vez, la evaluación de las personas juzgadoras electas del Poder Judicial del Estado de México será 
pública y contará con la participación de los usuarios del sistema de justicia, quienes medirán tanto el trato 
brindado como su desempeño judicial. Así lo dio a conocer Jesús Ángel Cadena Alcalá, magistrado del Tribunal 
de Disciplina Judicial de la entidad, quien explicó que consideran seis indicadores que combinan criterios 
técnicos, administrativos y sociales del personal. Entre ellos se incluye la productividad judicial, la conducta 
judicial, el uso correcto de recursos humanos y materiales, así como un examen teórico-práctico para medir 
conocimientos jurídicos, que se evaluarán en una escala de mil puntos. "Si superan 800 puntos, entonces salen 
con una nota sobresaliente y se les hará un reconocimiento público por ser una persona juzgadora de 
excelencia", precisó el magistrado. 

https://lasillarota.com/nacion/2026/2/10/evaluan-usuarios-trabajadores-del-pjf-jueces-magistrados-585086.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbf92aad9a4aeec9c1631be07f371d7f.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso al ex alcalde de Tequila (La Jornada)  
El morenista Diego Rivera Navarro, ex alcalde de Tequila, Jalisco, señalado de tener nexos con el CJNG, fue 
vinculado anoche a proceso por delincuencia organizada y secuestro. Recluido en el penal del Altiplano, se le 
acusa de extorsionar y secuestrar a empresarios, políticos comerciantes de la región. También se le imputa su 
presunta participación en el plagio de un precandidato a la presidencia municipal de Tequila, su suplente y un 
artesano. Además del ex alcalde de Tequila, se procesó a su director de licencias, Juan Gabriel N, y su comisario, 
Juan Manuel N. En la audiencia de ayer, un juez federal dictó un plazo de cuatro meses para la investigación 
complementaria y ratificó la prisión preventiva justificada. Si el ex edil es declarado culpable enfrenta una pena 
de 70y 130 años de cárcel. (Reforma) (Excélsior)  
 
DERECHOS AMBIENTALES  
Tribunal clausura basurero de Mérida (Excélsior)  
Un Tribunal Colegiado con sede en Yucatán ordenó la suspensión provisional del basurero municipal de Kanasín, 
al considerar que su operación irregular pone en grave riesgo el acuífero que abastece a la Zona Metropolitana 
de Mérida, tras cinco años de omisiones y falta de vigilancia por parte de autoridades federales, estatales y 
municipales. La resolución deriva de un amparo promovido por habitantes de la región (expediente 2697/2025-
V-A), quienes denunciaron que, pese a múltiples irregularidades y a una clausura impuesta por la Profepa en 
octubre de 2025, el sitio continuó operando con la tolerancia de las autoridades responsables de supervisar y 
proteger el medio ambiente… La suspensión provisional establece que la falta de control sobre los lixiviados -
jugos tóxicos que produce la basura- resulta especialmente grave en Yucatán, donde el subsuelo kárstico permite 
que los contaminantes se desplacen rápidamente a grandes distancias. "El interés social y público en el amparo 
ambiental se encuentra en la protección de los acuíferos subterráneos", subrayó el Tribunal Colegiado. 
 
AMPARO PARA LIBRE EXHIBICIÓN DE PRODUCTOS DEL TACABO/CONVENIO MARCO PARA EL CONTROL DEL 
TABACO 
Hoy, posible amparo a Oxxo para exhibir productos del tabaco (La Jornada)  
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito en Monterrey, Nuevo León, tiene 
previsto resolver hoy la demanda de amparo interpuesto por la empresa Oxxo para poder exhibir productos del 
tabaco en sus tiendas. Erick Antonio Ochoa, director de Salud Justa Mx, señaló que el proyecto de sentencia 
elaborado por la magistrada Cynthia Leal Garza propone conceder el amparo a la empresa, con el argumento 
de que no se cuenta con los elementos técnicos para rechazar la demanda. Lo anterior, a pesar de la existencia 
del Convenio Marco para el Control del Tabaco, promovido por la Organización Mundial de la Salud y suscrito 
por México desde 2004, así como la misma ley vigente en el país. 
 
REINSTALACIÓN DE COMERCIANTES   
Ordenan reinstalar puestos en Santa Fe (Reforma)  
Un juez federal ordenó ayer a los gobiernos federal y local reinstalar a 219 comerciantes afectados por obras del 
Tren Interurbano México-Toluca, que desde la semana pasada empezó a funcionar en su recorrido completo 
hasta Observatorio. Martín Santos, Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, concedió una suspensión 
provisional a la asociación Fuerza de Mercaderes Celia Torres, que, según registros oficiales, agrupa a 
comerciantes que operan en al menos tres sitios autorizados por la Alcaldía Álvaro Obregón… "Se concede la 
suspensión provisional, para el efecto de que las autoridades responsables, permitan la instalación de los 219 
comerciantes pertenecientes a la asociación Fuerza de Mercaderes Celia Torres, en la inteligencia que, de no ser 
posible por cuestiones relativas a las obras del Tren Interurbano, las autoridades deberán ubicar a los quejosos 
en el espacio público donde ya fueron reubicados anteriormente, o bien, deberán señalar uno diverso, a efecto 
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de que los quejosos puedan realizar la actividad comercial de mercado móvil en modalidad de tianguis", dice la 
orden del juez. 
 
LITIGIOS FISCALES/AUDITORIAS FISCALES  
Manufactura, la que más le debe al SAT (El Sol de México)  
Al cierre de 2025, la industria manufacturera fue el sector que más le debió impuestos al SAT, al acumular cerca 
del 15 por ciento de todo el saldo de los créditos fiscales. Según datos de la SHCP, en suma, el saldo de los créditos 
fiscales del SAT al cierre del año pasado ascendió a 3.12 billones de pesos, superior a los 2.85 billones de pesos 
observados en 2024… Álvaro Cordón, integrante de la Comisión Técnica de Auditoría Fiscal del Colegio de 
Contadores Públicos de México, explicó que estos créditos se generan porque se trata de compañías con altos 
costos operativos, lo que en ocasiones dificulta el pago puntual de sus impuestos. En el caso de que sean grandes 
contribuyentes, añadió, se trata de compañías que facturan más de mil 125 millones de pesos al año. "No hay 
liquidez, porque el dinero se va en la operación. En algunos casos son empresas que generan grandes compras y 
tienen un número significativo de empleados", comentó en entrevista con El Sol de México… Sobre la 
recuperación de estos créditos, Cordón advirtió que los litigios pueden extenderse por años dado el desahogo 
de pruebas, amparos u otras medidas que interpongan las partes afectadas. (La Prensa) 
 
Distribuidores de autos acusan "hostigamiento" de parte del SAT (La Jornada)  
Las auditorías por parte del SAT son injustificadas y exacerbadas, señaló Guillermo Rosales Zárate, presidente 
ejecutivo de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA). En conferencia, el dirigente 
empresarial señaló que la industria automotriz es líder en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y respalda 
los lineamientos del gobierno federal. No obstante, consideró como exacerbadas las auditorías que está 
haciendo el personal del SAT, incluso las calificó de un hostigamiento. Rosales Zárate comentó que en su gremio 
cada actor está plenamente identificado… Explicó que los cambios en el sistema judicial y en el Código Fiscal de 
la Federación, que exige garantizar el interés fiscal con efectivo, dificultan el litigio exitoso de amparos. Además, 
incluso con éxito, se debe pagar entre 15 y 20 por ciento a los abogados contratados, lo cual "genera el ambiente 
propicio para la extorsión y la corrupción que está creciendo en estas prácticas de auditoría. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/COMBATE AL HUCHICOL FISCAL 
Vicealmirante preso por huachicoleo envía otra carta a Claudia Sheinbaum (La Jornada) 
La defensa del vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna, sujeto a proceso por su presunta participación en 
una red de corrupción relacionada con el tráfico de combustible de Estados Unidos a México, envió una segunda 
misiva a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, en la que solicita su intervención para que la Secretaría de 
Marina-Armada de México (Semar) entregue información que le serviría para demostrar su inocencia en los 
cargos que se le imputan… En la carta, el vicealmirante, quien oficialmente fue dado de baja por parte de la 
Semar en diciembre pasado, señala que la institución naval ha respondido que la información que se solicita es 
de "seguridad nacional" y, con ello, impide el acceso ordenado por una jueza federal. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA/ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
Acumulan 43 mil detenidos (El Heraldo de México)  
En la actual administración se han detenido 43 mil 438 personas por delitos de alto impacto y se han asegurado 
más de 300 toneladas de droga, en las distintas entidades del país. El secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, presentó los resultados de la Estrategia Nacional de Seguridad, y explicó que 
"al 31 de enero de 2026, por delitos de alto impacto, han sido detenidas 43 mil 438 personas, se aseguraron más 
de 327 toneladas de droga, incluyendo mil 800 kilos y más de 4 millones de pastillas de fentanilo. También se 
decomisaron 22 mil 800 armas de fuego". Entre las detenciones relevantes informó que, en Apatzingán, 
Michoacán, fue detenido César Alejandro "N", alias El Botox, líder de la célula delictiva Los Blancos de Troya, 
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vinculado con los delitos de homicidio, extorsiones a productores en el sector limonero y aguacatero, cobro de 
piso, robo de vehículo y venta de droga, relacionado directamente con el homicidio de un líder limonero en esa 
entidad… Detuvieron a Alejandro "N", quien cuenta con orden de arresto con fines de extradición. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Aprehenden agentes de la FGJ a mujer que mató y arrastró a un motociclista (La Jornada)  
Tras más de un mes de estar fugitiva, agentes de la Policía de Investigación (PDI) de la FGJ cumplieron una orden 
de aprehensión en el municipio de Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Oaxaca, en contra de Gaby Gómez, 
trabajadora del sector salud que el 3 de enero pasado atropelló a Roberto, un motociclista a quien arrastró varios 
metros causándole la muerte. La mujer escapó a esa entidad tras cometer el crimen en calles de la alcaldía 
Iztapalapa y abandonar su vehículo en el municipio de Nezahualcóyotl, estado de México, por lo que, tras las 
investigaciones, fue identificada su zona de movilidad. Luego de cumplir con la orden de aprehensión en su 
contra por el delito de homicidio calificado, la mujer fue trasladada la madrugada del martes a la Ciudad de 
México y posteriormente al penal femenil de Santa Martha Acatitla, donde la requiere un juez de Control. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “Registro celular: panorama complejo para usuarios y 
concesionarios” 
Por más que la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones ha intentado vender la idea de que el registro de 
líneas móviles se implementa exitosamente, la realidad es que la medida sigue siendo un fracaso… a un mes de 
haberse activado las plataformas de registro, el Portal de Servicios en Línea del PJF ya reporta más de una 
veintena de demandas de amparo interpuestas en contra del registro celular… Las implicaciones de estos 
amparos son complejas por varias razones. En primer lugar, en muchas de las demandas se han señalado a los 
concesionarios como autoridades responsables. Se aprecian varios amparos en contra de Telcel, de Telefónica y 
de BAIT, por ejemplo… Otro problema procesal para los juicios de amparo deriva de la competencia de los jueces. 
Se han presentado ya varios conflictos de competencia entre los jueces administrativos y los especializados en 
telecomunicaciones, más que nada porque se rehúsan a entrar al estudio de fondo. Estos conflictos retrasarán 
aún más la impartición de justicia. Finalmente, los quejosos también enfrentarán el obstáculo de la 
improcedencia de la suspensión…  
 
Opinión/Omar Cruz (El Heraldo de México) “Presunción de inocencia, por una justicia confiable” 
… El camino para la procuración y la administración de justicia en México aún es largo, ya que la presunción de 
inocencia aún debe buscar mayor arraigo, por lo que resulta fundamental que los derechos humanos de las 
personas se respeten para lograr que esto ocurra. La presunción de inocencia no sólo ayuda a proteger los 
derechos de las personas que se encuentran bajo proceso penal, sino que también funciona para que se proteja 
el derecho al acceso a la justicia para quienes han sido víctimas de algún delito. En la medida en que actores del 
proceso penal, como es el caso de policías, ministerios públicos y jueces, privilegien este derecho fundamental, 
correremos menos el riesgo de que una persona inocente sea sentenciada injustamente y podremos acceder a 
una justicia más eficiente y efectiva, pero, sobre todo, una justicia que sea confiable, un pendiente en que el 
Estado Mexicano aún trabaja. 
 
Opinión/Sergio Mayer Bretón (El Heraldo de México) “Operativo Enjambre, la continuidad de la estrategia” 
Hace unos meses en este mismo medio publiqué una columna relativa a la estrategia Operativo Enjambre, que 
inició estratégicamente en noviembre de 2024 en diversos municipios del Estado de México, extendiéndose de 
manera progresiva y coordinada en los estados de Michoacán y Jalisco… El Operativo Enjambre, la Estrategia 
Nacional contra la Extorsión y la Corrupción, el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, entre otras acciones, 
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consolidan la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, con el desarrollo de planes focalizados para enfrentar la 
inseguridad y la corrupción… Aún queda mucho por hacer para seguir debilitando a las organizaciones de la 
delincuencia organizada y común, y recuperar la paz en nuestro país, por lo que debemos apoyar a nuestras 
autoridades competentes y fortalecer la cultura de la denuncia. Mi reconocimiento a los integrantes del Gabinete 
de Seguridad que han privilegiado la coordinación, el trabajo de inteligencia, la integración de expedientes 
sólidos, la coordinación efectiva y, por ende, procesos judiciales sustentados y apegados a la legalidad. 
 
Opinión/Saúl Arellano (ContraRéplica) “La fragilidad digital del Estado mexicano” 
En los últimos años, México ha experimentado una acumulación preocupante de incidentes de hackeo, filtración 
y secuestro de información que afectan tanto a empresas privadas como, de manera especialmente grave, a 
instituciones públicas estratégicas. Las filtraciones masivas de datos de dependencias federales, organismos 
descentralizados y fiscalías estatales deben entenderse como expresiones de una vulnerabilidad estructural del 
Estado en el ámbito de la seguridad informática, con implicaciones directas para la seguridad nacional, la 
gobernanza democrática y la protección de derechos fundamentales… Las filtraciones de fiscalías y dependencias 
de seguridad no solo comprometen investigaciones en curso, sino que pueden facilitar represalias, corrupción, 
manipulación de procesos judiciales y nuevas formas de victimización. La urgencia es evidente. México requiere 
una estrategia nacional de ciberseguridad que articule prevención, detección, respuesta y recuperación, con 
estándares homogéneos para todo el sector público, inversión sostenida, profesionalización de capacidades y 
coordinación interinstitucional. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Peralta (El Heraldo de México -sitio-) “La lista de la infame 
narcopolítica” 
…Hasta hoy, el único político mexicano condenado por narcotráfico en una corte extranjera es Genaro García 
Luna, ex secretario de Seguridad Pública y funcionario de absoluta cercanía con el entonces presidente Felipe 
Calderón… La historia de esta industria criminal se remonta a por lo menos setenta años, tiempo en el que la 
colusión entre organizaciones delictivas y autoridades locales y federales fue una constante… Desde una 
perspectiva jurídica y sociológica, la corrupción fue transversal. Participaron funcionarios del Poder Ejecutivo, 
pero también hubo responsabilidades en el Legislativo y el Judicial…  El Estado dejó de cumplir su función rectora 
para convertirse en un espacio capturable. 
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PROCESO ELECTORAL 2024/SOBRERREPRESENTACIÓN LEGISLATIVA 
Defiende a los pluris (El Heraldo de México) 
La magistrada del TEPJF, Mónica Soto defendió el reparto de diputaciones federales plurinominales que realizó 
la Sala Superior en el proceso electoral 2024. Durante el Taller de Análisis de Sentencias 2026. Las resoluciones 
del TEPJF en la elección judicial, la ex presidenta del TEPJF señaló que el Tribunal Electoral cumplió 
estrictamente con lo que establece la Constitución en el reparto de diputaciones de representación proporcional 
en el proceso electoral de 2024, tal y como sucedió en las seis anteriores elecciones. Dijo que "es una mentira, 
una falacia" el argumento con el que se señala que este órgano jurisdiccional no las distribuyó. (Excélsior) (La 
Jornada) 
 
Ve campaña injusta (El Heraldo de México) 
El magistrado del TEPJF, Felipe de la Mata, afirmó que durante el proceso electoral de 2024 se emprendió una 
"campaña mediática injusta" con el objetivo de presionar y "doblar" a este organismo para que no aplicara lo 
establecido en la Constitución en la asignación de diputaciones de representación proporcional. En la 
presentación del libro -que coordinó- titulado Entre la Constitución y la Campaña mediática. Asignación de 
diputaciones en México en 2024 y sentencia SUP-REC-3505/2024, en la Cámara de Diputados, De la Mata dijo 
que el texto constitucional es claro al establecer que la asignación de diputaciones debe hacerse por partido y 
no por coalición. (EjeCentral) (Ovaciones)  
 
REVOCACIÓN DE NOMBRAMIENTO/MAGISTRATURA DE CIRCUITO 
Deroga TEPJF a magistrado del Edomex (La Razón de México) 
En una decisión unánime que redefine la interpretación de las vacancias judiciales, el TEPJF revocó el 
nombramiento del Senado de la República para designar a un magistrado de circuito en el Estado de México, 
estableciendo que debe ocupar el cargo quien obtuvo la mayor votación ciudadana, independientemente de su 
género. El fallo surgió tras la impugnación de Sujey Azucena Villar Godínez, quien cuestionó la designación de 
Ernesto Alfonso Salinas Colín como magistrado de circuito en materia penal del Segundo Circuito. La ex 
candidata argumentó que obtuvo más votos que cualquier hombre en la contienda electoral, pese a que el 
Senado y el Órgano de Administración Judicial determinaron convocar al quinto lugar de la votación por 
considerarlo "el segundo hombre más votado". En la sesión pública que duró apenas cuatro minutos, la Sala 
Superior respaldó el proyecto del magistrado presidente, Gilberto Bátiz García. (El Economista)  
 
PRESENTACIÓN DEL LIBRO “ENTRE LA CONSTITUCIÓN Y LA CAMPAÑA MEDIÁTICA” 
Destacado en la Web/Presentan libro sobre la asignación de diputaciones y el fallo del TEPJF en 2024 (El 
Heraldo de México -sitio-)  
El magistrado del TEPJF, Felipe de la Mata Pizaña, afirmó que durante el proceso electoral de 2024 se emprendió 
una “campaña mediática injusta” con el objetivo de presionar y “doblar” a este organismo para que no aplicara 
lo establecido en la Constitución en la asignación de diputaciones de representación proporcional. Durante la 
presentación del libro -que coordinó- titulado “Entre la Constitución y la Campaña mediática. Asignación de 
diputaciones en México en 2024 y sentencia SUP-REC-3505/2024”, en la Cámara de Diputados, Mata Pizaña 
subrayó que el texto constitucional es claro al establecer que la asignación de diputaciones debe hacerse por 
partido político y no por coalición, por lo que cuestionó las críticas a esa interpretación. Recordó que el Tribunal 
mantuvo una línea consistente en la asignación de representación proporcional, acorde con precedentes de los 
procesos electorales de 2009, 2012, 2015, 2018 y 2021. 
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PODERES JUDICIALES ELECTORALES LOCALES 
Promueve concejal en la Cuauhtémoc juicio contra rojo por vulnerar sus derechos políticos (La Jornada) 
El concejal José Emilio Villar González promovió un juicio para la protección de sus derechos político-electorales, 
luego de que la alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, omitió reincorporarlo a su cargo en el 
Concejo de la demarcación. El expediente ingresó el lunes al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, donde 
acusó a la titular de la alcaldía de actuar con una "omisión que vulnera" su derecho a ejercer el puesto que obtuvo 
en las urnas con 145 mil votos. El recurso judicial reprocha la negativa de reintegrar al concejal propietario, pese 
a haber notificado su retorno desde el 2 de enero. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Xóchitl Gálvez (El Universal) “Narcopartido” 
En 2024, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación me multó por llamar a Morena "narcopartido". 
Hoy, a casi dos años de distancia, el tiempo y los hechos me dan la razón. El morenista Diego Rivera Navarro, 
hasta hace unos días alcalde de Tequila, Jalisco, construyó un entramado al interior de la alcaldía para extorsionar 
y secuestrar. Dos de sus directores participaban en el negocio. De acuerdo con denuncias e investigaciones de la 
FGR, los funcionarios se dedicaban a extorsionar a empresarios agaveros y sostenían vínculos con el Cártel Jalisco 
Nueva Generación, con el que se comprometieron a entregarles millones de pesos del erario público. No es el 
guion de una película, son líneas de investigación… 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “El fraude de Felipe Calderón en 2006” 
Hasta la fecha hay quienes dudan si en las elecciones de 2006 hubo fraude. Opositores de entonces y ahora 
gobierno están convencidos de que Felipe Calderón fue un mandatario espurio…  Otros, no dejan de sostener 
algo distinto al atraco electoral. Cada vez que pueden, a través de sus medios, vuelven a levantar la mano a 
Calderón. Afirman que el "triunfo" fue legítimo. Comunicadores que nunca estuvieron cerca de los organismos 
electorales (IFE, actualmente INE, y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) en 2006. Entre ellos, 
quien transmite por las mañanas noticiario de radio y se siente dueño de la verdad en todos los temas… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Una reforma electoral viable 
para todos” 
En el concierto de la coalición de los partidos políticos en el poder… no hay coincidencia respecto de los tres 
puntos centrales que la presidenta de México ha anunciado como prioritarios de su reforma: el tema de los 
plurinominales, el financiamiento de los partidos y la reestructura del INE… No obstante, la democracia mexicana 
sí requiere una reforma electoral en otros temas muy importantes como es un financiamiento de campañas sin 
el crimen organizado, reglamentación sobre el uso de redes sociales y, sobre todo, legislar sobre la 
sobrerrepresentación… Un punto que también vale la pena retomar en la reforma, para lograr blindar las 
elecciones, es el hacer efectivo la justicia penal especializada en materia electoral… Hagamos transitar una 
reforma posible, aunque no sea la deseable en todos los temas. 
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POLÍTICA 
 
Homicidios dolosos, a la baja; hay 36 menos al día (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer que los homicidios dolosos disminuyeron 42% desde el inicio de 
su gobierno. La extorsión también registró una caída en la incidencia. A2 "A diario se registran 36 homicidios 
menos" 
 
Aceleran para hoy jornada de 40 horas (Reforma) 
En el Senado de la República avanzó por unanimidad, en comisiones, el dictamen de la jornada laboral de 40 
horas, que se aplicaría de forma gradual hasta 2030, con un día de descanso por cada seis de trabajo. Aunque 
inicialmente la Oposición se quejó de la propuesta, a la postre terminó respaldando el dictamen, que pasará 
mañana al pleno para su debate y aprobación. 
 
* FGR y UIF detectarán a narcocandidatos (Excélsior) 
* Alega Harfuch confusión; familiares acusan extorsión (Reforma) 
* Entrega de capos y detenciones impulsan a Harfuch (El Universal) 
* Secuestran a otros cinco en Sinaloa; Chapitos mataron a mineros: SSPC (El Universal) 
* De planta que surte al Pentágono, 47% de cartuchos de alto poder incautados a cárteles: Defensa (Jornada) 
* Estalla en Suiza fraude a Sedena (Reforma) 
* Huachicol y Segalmex estancan a México en corrupción (Reforma) 
* Ve tinte Morenista (Reforma) 
* La Cámara de Diputados mantendrá 200 pluris (El Financiero) 
* 111 Aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana (El Financiero) 
* La Ssa garantiza más vacunas contra sarampión (Excélsior) 
* Avanzan vacunas contra el sarampión (El Heraldo de México) 
* Arrumban en los Pinos la estatua de Calderón (El Universal) 
* Asesinan a quien cuidaba al Cuau blanco (El Sol de México) 
* Explota ducto y mata a tres (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Bancos se embolsaron en 2025 cifra récord de $289 mil millones por comisiones (La Jornada) 
En el último año, los bancos privados que operan en México cobraron al público 289 mil 23 millones de pesos 
por concepto de comisiones y tarifas, una cifra sin precedente para un periodo similar desde que hay registros 
en la CNBV. El monto es 5.5 por ciento superior, en términos reales, si se compara con los 265 mil 5 millones de 
pesos que fueron cobrados en 2024. 
 
Queda en vilo inversión de 300 MDD (Reforma) 
Apenas en noviembre pasado, la minera canadiense Vizsla Silver cerró una colocación de notas convertibles por 
300 millones de dólares, recibiendo alrededor de 286 millones en recursos netos destinados a financiar la 
construcción y desarrollo del proyecto Pánuco (plata-oro) en Sinaloa. Tras el secuestro de mineros de Vizsla 
Silver, la Cámara Minera de México y la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos de México 
alertaron que los entornos de inseguridad no sólo vulneran la integridad y los derechos fundamentales de las 
personas trabajadoras y de la población en México, sino que arriesgan las inversiones. 
 
* Sube 2.3% exportación y baja 2.7% la producción (El Financiero) 
* 414 pesos más respecto a 2025 se encareció este año celebrar el Día del Amor y la Amistad (Excélsior) 
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* Restauranteros enfrentan déficit de 500 mil trabajadores a 4 meses del mundial (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Aumenta exportación de autos, pese a amagos arancelarios de Trump (24 Horas) 
En enero se exportaron 224 mil 528 automóviles ligeros, lo que significó un 2.33% de avance en comparación 
con el primer mes del año pasado. Aunque contra 2024 que hubo cifras históricas se revisa una caída de 11.73%. 
Hasta noviembre, el último dato disponible del departamento de Comercio de EU, el arancel promedio cobrado 
por las importaciones desde México de automóviles ligeros fue de 143.33% (partida 8703), subiendo desde 0.31% 
en enero, antes de que iniciara la administración de Trump. 
 
Guatemala rompe con médicos cubanos (Excélsior) 
El Ministerio de Salud de Guatemala finalizará este año un acuerdo con Cuba por el cual 412 médicos de la isla 
dan atención médica en el país centroamericano. Este programa, vigente desde 1998, también está presente en 
países como México. Organismos internacionales, civiles, Estados Unidos y la Unión Europea lo han denunciado 
por cometer abusos y prácticas de esclavitud moderna. 
 
* Ante crisis energética, recurren a carbón y paneles solares (La Jornada) 
* Endurecimiento del bloqueo eleva penurias de niños con cáncer (La Jornada) 
* Repudian famosos de EU la política de asfixia a la isla (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
HAY DIFERENTES FORMAS DE VER la crisis cubana. 
Unos consideran que el ahorcamiento de Estados Unidos que deja sin luz, sin gasolina, sin agua y sin alimentos 
a los isleños provocará una migración masiva Puede ser. 
UN EXODO MAYOR que se sume a las distintas oleadas de migración que han ocurrido en los últimos 20 años y 
que han llevado a unos 3 millones de cubanos a Estados Unidos, países de Europa y otros de América Latina, 
principalmente México. 
SERÍA BUENO SABER si el gobierno mexicano está preparado para una migración masiva desde Cuba y entender 
este asunto como un tema de seguridad nacional. En un tema que más allá de la ayuda humanitaria que se envía 
O la discusión de mandar buques con petróleo, debe ponerse en la mesa. 
EL ASUNTO será más difícil ahora que Nicaragua, que se dice amigo de Cuba, sorprendentemente instauró una 
visa para los cubanos, que hasta ayer llegaban al aeropuerto de Managua como Pedro (o Fidel) por su casa, y 
ahora tendrán que esperar a que les den permiso… o salir rumbo a México... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Inicia temporada de traiciones en Morena 
Nos platican que a pocos meses de que inicie el proceso electoral de 2027, el fuego amigo en Morena y sus 
aliados está a la orden del día. Solo ayer se registraron dos casos. La senadora del Partido Verde Juanita Guerra 
Mena denunció que no fue fortuito que los medios la hayan grabado poniéndose un tinte en la estética privada 
de la cámara alta, pues previamente, tres legisladoras de Morena la invitaron y casualmente no llegaron, como 
si le hubiesen querido montar una trampa. Por otra parte, el diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna rechazó 
señalamientos de obtener contratos a modo en el gobierno de Coatzacoalcos, y explicó que su papá dejó esa 
empresa hace más de 10 años. Sostuvo que se trató de "un intento de fuego amigo", y aunque al igual que doña 
Juanita, no dio nombres, hay quienes aseguran que el mensaje fue para la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, 
también de Morena. ¿Habrá comenzado la temporada de traiciones, o como decía el creador de la autollamada 
Cuarta Transformación, "temporada de zopilotes"?.. (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
Del Comando Norte 
El general secretario de la Defensa Nacional �ene a lo largo del año contadas oportunidades para emi�r un 
discurso. Cuando lo hace calcula con esmero el efecto de sus palabras, su impacto en el contexto. El general 
Trevilla tuvo a su cargo el discurso principal en el Día de la Fuerza Aérea. En el texto hay pasajes que merecen 
una lectura cuidadosa en México, pero también en Estados Unidos, porque les incumbe. 
Dijo Trevilla Trejo que la colaboración militar con Estados Unidos no contradice la soberanía de México. "El vínculo 
que mantenemos con el Departamento de Guerra de Estados Unidos a través de su Comando Norte, es sólido y 
fuerte, porque se basa en valores que compar�mos: honor, lealtad, respeto y patrio�smo... contamos con el 
potencial para alcanzar juntos grandes obje�vos". Imperdible... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Antes, el propio Salinas se llegó a ufanar de haber recibido en Los Pinos al criminal Mas Canosa. Hoy, los 
anticastristas han tenido que medio esconderse para reunirse con sus pares mexicanos. Vamos de gane. (La 
Jornada) 
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